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B. O. del E.-Núm. 191

RESOLUC¡ON de la Subsecretorla por la que se
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso--admintstrativo n~m. 13.102/1969.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencl()8(>adm1n1strativo núme
ro 13.102/1969. promovido por el Ayuntamiento de Pamplona
contra. la Résoluclón de la Dirección General de Obras Hidráu
licas de 26 de febrero de 1969 sobre concesión de .aguas para.
usos industriales, la Sala Teroera del TribUnal Supremo de
Justicia ha diétado sentencla el 11 de abrI1 de 19/10. cuya _te
dispositiva dlee asi:

&." lmpOner la multa siguiente: 4.655 pesetas, el 2,116 del
valor género aprehendido y descubierto y no aprehendido, más
1.700 pesetas en sustitución del género descubierto y no ápre
hendido.

5!' Declarar el comiso del género apreheDd1do.
6,0 Declarar haber lugar a la eonees16n del premio a loa·

.aprehensoreR
El 1mporte de la multa impuesta ha de ser lnIlresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hac1en<la. en el
plazo de qujnce <ties. a contar de la fecha en que se ~l1que
la presente notlfiClW16n, y contm dlcho fa.llo se puede inter
poner recurso de _ ante el TribUnal Superior de cootra
bando, en el plazo de qUince días. aparttr de la'~
de esta notificaclón; significando que la jnterpo6lc1ón ~ ~e
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en C880 de Jn.
solvencia,. se exigirá el eump11m1ento de 1& pena subskUaria
de privación de libertad a rsz6n de 1m dIa de _n por cada
102 pesetas de multa no satisfecha Y dentro áe los limites de
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley,

Lo que se pubUca en el cBoletin 0fle1&1 del EstadOá. en cum~

pl1miento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de ProcedImlento para las reclamacion4lliii.Oonómlc<>-admlnlstra-
tívas. de U de noviembre de 1959, ---.,.-

Cór<loba, 14 de Junio de 19'1O.-El Secretarlo del 'l\1bunaI.
Visto bueno: El Delegado de H:aclenda, Presldente.-:U;23.E.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el tallo de la sentencia recaldG en el
recuTs'o contencioso-admintstrativo núm. 10.79611968.

Dmo. Sr.; En el recurso contene1OS<H1dm1nistrativo nme
ro 10.796/1lM16, promovido por el Ayuntamiento de la villa de Be
nasque (H:uesca) contra resolución de este MInlste1'Io de Obras
Públicas de 17 de julio de 1966 sobre _ de aguas de la
cabecera del río Esera y afluentes, la Bala Tercera del Tribunal
Supremo de Justlcla ha dlctado __ el 2>1 de abril de
19/10, cuya parte dlsposltlva dlee asi:

cFaJlamos: Que, estimando, como est1mamos. el pI't!SeDH re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la repreBlllt&
clón proceaal del Ayuntamiento de la villa de Bena8que <H:ues
cal contra la resolución del Minlsterlo de Obras Pdb11cu de
17 de julio de 1968 por la que, .conociendo en repos1c1ón, deses
timó este recUrso, formulado contra la ResolUC1ón ele la Direc>
ción General de Obras IIldráulicas de 28 de febrero de 1lllIll,
que declaró que el MInisterio de Obras Públicas ha conslderado
siem,pre de dominio público la totalidad de las aguas de la
cabecera de) río Esera y afluentes, qUé fue!'on objeto de conce
sión otorgada a cEnergla e Industrias Aragonesas, S. AJ. por
Orden mInlstenal de SO de mayo de 1ll5O. aprobada en Consejo
de MInistros y conllrmada por __ del Tr!buna! SUpremo
de 9 de mayo de 1956, debenw8 declarar y declaramos no ser
conforme a Derecho tal.. resoluctonea. las cuales anulamos te
talmente, declarando en su lugar que las aguas que con el carác
ter de privadas figuran en el plano Incorporado al aeta de
deslinde de los montes número. 2/1. 26, 29 Y SO del catálogo,
desde su na.clmIento hasta llegar a la Palanca de Estelo, Bon de
la propIedad privada del Ayuntamiento de Benasque, aguas de
las~ sólo puede ser priVado o por el procedimiento de _
placlón forzosa o por convenio entre esta Corporación y la eso
c!edad Anónlma Energ1a e Industrias Aragon....... por haberlo
así reconocido preViamente la· Admtn1straeión.: todo ello sin ha.;.
cer expresa condena. de ~tas.»

El -excelentísimo señor M1n1stro, aceptando en su tntegr1dad
el preinserto fano, ha dIspuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios térm1nos.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento yefectoLt
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ?f1 de mayo de 1970._ Subsecretario. Ricardo Gó

mez.;.Acebo.

. flmo. Sr. Director general de Obras mdráUllcas

Expediente 210168

l.· Estimar cometida una lnfr&eeión de contrabando de roa
yor cuantía prevista en ioo números 1 y 2 del articulo 13 de
la Ley. .

2.· Estimar responsab1e6 de dlella infr&eeión en """,",pto de
autores a~ de Paco GIrona, RamJro Marcos Sánchez, Eze.
quiel Casanova~ 7 Fernando QtUles Vanacloy. y en el de
cómplice, a Alfredo LOpeZ Martinez.

3.° Apreciar que en d1chos responsables no concurren cír.
cunstancias l11<ldlficatlvas de reBpOÍl8O,\lllidacl

4.0 Imponer a Diego de Paco Giran&, Ramiro Mareos Sán
chez, Ezequiel Casanova Roda y Fernando Quiles Vana.cloy
una. multa de doscientas siete m.n quinientas cincUenta y eua
tro pesetas (207.554 pesetas) a cada uno de ellos, y a Alfredo
L6pez Martinez, una multa de ciento tres mil setecierltas setenta
y siete pesetas <l03.7'l'1 pesetas), equivalentes al Ilmlte minlmo
de gr~ medio, en relac1ón eón' el valor del género intervenido,
lmponléDdoles asIml.smo la sanción subSidiarla de privación de
liberted en caso de insolvencia.

5.° Declarar el e<m1so del coche lnterven1do para su venta
en pública subasta. .

6.0 Absolver libremente a los restantes ineU!lpados.
'l.o Reconocer derecho a premio a los aprehensores

E:rpetllente 211168

1.° Estim.ar cometida una infmcclón de contrabando de ma
yor cuantía prevIsta en los números 1 y 2 del articulo 13 de
la Ley.

2.0 Est1mar responsables de dicha 1nfraoo1ón. en concepto
de autores. a Diego de Pb.oo Girona. Ramiro Mareos Sáncliez,
Ezequiel Casanova Roda y Fernando Qulles Vanacloy, y en el
de cúmpllee. a Alfredo~ Martlnez.

3.° Apreciar que en· dfchos responso.JJles no concurren dr·
eunstancfas l11<ldlflcatlvas de responsabllldacl

. 4,•• Imponer a~ de Paco GIrona, Ramlro Mareos Sán
ehez, Ezequiel Casanova Roda y, Fernando Quiles Vanacloy
una mUlta de doscientas siete ml1 quinlen.tas cJncuenta Y cuatro
pesetas (20'1.554 pesetas) a cada uno de ellos. y a Alfredo LópeZ
MartlneZ, una multa de ciento tres mll setecientas setenta y
siete pe""", <l03.'I'I7 pesetas), eqUIvalente al lImlte mlnImo de
graao. medio, y en caso de insolvenela la correspondiente- san
ción de prlBlón.

5.· De!llarar el COlÍ1lso del coche intervenido.
6,· Absolver llbrelnente a los restantes Inculpados.
7.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El imIl<lrte de la multa impuesta ha de ser lnIlresado, pre
clBamente en efectivo. en esta Del~ de Hacienda. en el
p1azo de qulnee dfas, a contar de la fecha en que se reciba
la _te noi:lfIcacton, y eontra dicho fallo puede Interponer
recur80 de alzada ante el Tribunal EconómJ«>.,AdmInislrativo
centnll en el p1anzo de quince dlas a psrtlr del recibo de esta
n_ón. slgniflcán<lolio que la lnterposleIón del recurso no
SU-.de la ejecución del fa.llo.

R¡equer!mlento: Se requiere a los Incu1psdos para que bajo
SU __!IIdad Y con arreglo a lo dlopuesto en el articulo 88
de la Ley de pontrabando. manifIesten sl tienen o no bienes
con qué r.a- efect1va la mUltalm~ Si los posee. de_
hacer llDIl8tar a continuación de esta cédula loo que fUeren y
su _ aproximado, enviando a la secretaria de este TribUDa!.
en el término de tn!Il dIas, una relaclón deecriptlva de los
mismos, con el suflcIente detalle para llevar a cabo su embargo,
ejeóut.éDdose cllchoo bienes sl en el plazo de quince dlas no In
gresan en el Tesoro la mUlta que les ha sldo impuesta. SI
no los _. o poseyéndolos no cumplImente.n 10 dlspuesto en
el ¡n-..te reguerlmlento, se d_ el imnedlato cumpl!
_ de la pena suboldlar1á de privación de l!~ad a tenor
de lo esta!>Jeldo en el artlcu10 24 de la Ley.

En cuanto a AntonIo Ibem Canseoo. ha sido absuelto en
estas _ones, como se desprende de loo fallos tra.nocrItoo.

Lo que se hace P1lbllco _a conoclmlento de loslntere
sados.

Barcelona, 31 ele julio ele 1970.-EI _arlo del Tr!buna!-
Villto bUeno: El Prestdente.-4.62f.oE. .

R.ESOLUCION del 7'rllmnal de Contrabando de
Córdoba por la que se hace p(lbUco el taUo que se
cita.

DeoconocIéndose el llCtual paradero de H:umberto oarcla
Serrano. cuyo último domlclUo lo Invo en Ceula, se le hace
saber l!'l1',el presente _ lo siguiente:

El TrIbUna.! ele Contrabando, en Comllllón Permanente, y
en ¡oeaIón del dia 11 de jUIllo ele 19'1O. al conocer del expe
dlente némel'o 470. acordó el siguiente fano:

1.° Dec1aTar cometida una intrace1ón de contrabando d'e
menor cuantúl, com¡><'elld1da en el ntlmero 3, _culo 11 de la
Ley ele Con_do. ele 16 de jUlIo de 1964.

2.0 Declarat' responsable de la expresada i:Qfr.acclón, en con·
cepto de autor, a Humberto GarcIa Serrano.

3.° Declarar que en los responsables concurren las clrcuns
__ 1l1OCll1lce.tlvu de la _ siguientes: Atenuan-
te -.. del articulo 17 de lío. Ley y la agravante octava del
articulo 18 de la Let.
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«Fallamos: Que cleÍIo<uoa ~tlmar, como --oa, elrecurso interpu..to por el AYuntaDú~doP~_a la
administración Impu¡¡nAD!lo la ~ucI4in da la n a
raI de Obras Hldráu_ ele 241 de fa_~~"~Ld.-unatorla
de la rep08lclón formulado POI' dloba __ Local IlOI1tra
la r_lución dlrooUva do OI:IrlOO H1dr~ ele 6 de navlambre
de 1961l. que declarara extemporáneo el rec1U'8O de aliada in
terpuesto contra Resolución de la COOlisaría de· Aguas del Ebro
de 9 de mayO de llle8, 0CIIllltlJW>40 la __ 1'lIOIIn'Illa POI'
estar ajustada a Derecho. y absolvemos a la Admlnlstraclén.
sin ·hacer especia,} condena de costas.»

El exc~tlsImo sefior MInlstro. aceptando en su integrtdad
el~ fll1lo, ha dl8puesto por Olden de eota misma fecha
que _·cumpl1<lo en ....~ --.

. Lo que pai'tlillpo a V. 1 pilra 8U donoctmlento y efectos.
PIlla guarde " V. l. mUClíoo aIIoo.
~ .2!l dé mayo de lW70.~ Sub8ecretar1o. Ricardo G&

m<IJ.oAlll!bo.

TImo. Sr. Oirector general de Ob1"B8 HidráUlicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
hace pliblico el toUo de ¡"s."tencio recoldo en el
reCUT80 contencioao-admtnja'tr4tivo núm. ·13.80311989.

Umo. Sr.: En el recurso contencioa~trat1vo núm~
ro 13JlOll1l989. promovido por don José Ro<lrfeuea Pumar contra
_uelón .por .u.nclo IlCImlnistratlvo en r_ de -.. in
terpUesto el ~9 da _o da 1968 an~ la ou-Ión General de
~.. Terr-.tros COIltra el oc_do de!~ olvU
de P1lllllCla da 116 da abril e1e1 citado eño. la _ Ter_a del
TrIbwlal Supremo de Juat.lola ha dlotado sentenela el :l4 de
abril do 19'10, cuya parl¡e dlsposltiva d10e así:

«Fallamos: Que con desestimación de la causa de in.s.<1m1B1b1-
l1<lod DI'OIlUellta por e! AboiádO del Estado y con -11,
como 'e$lfmanjoa, del rt!<llm!o cantenclOB<HUlminlstretlvo inter
p\IOsto por el ProeuradoJ' de lós·Trib_ dOn Juan Ignaclo
A\'lla del Hierro, <!ll nombre y rep__ da don Jooé 110
drirullll Puma.r. eontra e! aclo _tlvo _to de la
DJ1'<lcción General da Tr&n~Ten'estres, ~atorlo de! re
cUl'l!<J de a1Zl!.da interp_ oontra la ll.eJ!olUQlól1 delQobernedor
clvU de Pal<mcla de 26 de abril de 1•• de<llatamos que dletIoo
actOs·, de la Administración no son confortms al Ordenamiento
juridlco y. en consecuencia, 108 anulanios y decretamos ladeV'o
luel6h a don Jo~ _ ...... Pumar de la _ de 12.000~
que depositó; todo ello sin hacer expresa Imposlclón a ninguna
dé las partes de las costas del recurso.~

El exc(!lentisimo sedor Min1stro. aceptando en su integr1d.ad
el prel!lílél'to fllllo. ha dl1lj)UesIo por Olden de esta misma fecha
que, sea cumplido en sus propios· términos. .

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucbog aftos.
Madrid. 27 de mll;Vo de 1970.-EI Subsecrellll'1o, RicardO Gó

m-ez...Aceoo.

TImo. Sr. Director general de Transportes.

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
hace plibliQo el tollo de la s."tencia recaldo en el
recurso contencfo8o..admintstrativo núm. 14.(184/1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-adm:in1strativo núme
ro, 14.034/l969, promovido por dofia. Carmen -Fei'nández..Salguero
y Fernánd...salguero contra _uclón de la DlreCclón 0eiJ.era1
de Obras Hidráulicas de 26 de abril de 11189 sobre obras en
el cauce del arroYo' de la «Fuente del Alamo», la SaJe. Tercera
del Tribunal Supremo da J_ ha dictado _ el ~ de
ma.yo de 1970. cuya parte di8Po8itiva dice 881:

«Fallamos: Que d_de, como _1ll8Dl08, el presen
te N!CUrSO contenclQfJo-adm1n1strativo ln.terpuellO. por,]la rePre
sentaclón procesal de dOlla Carmen~o y 11'....
nández-Salguero contra la _uclón de la pII\IIeélÓll aen..al
de Obras Hldráullcas 4. 2lI de abril de l"'LqIlIt, ==0 en
ail>ada. deseStinló el recUl'110 interPuesto oon",.a la uelón de
la' ComIsaria de Aguas de 27 de ju110 de 1968 por la que se
-acordaba la. suspen.s:1ón de las obras objeto de denuncia y la
deIlloUción en el plazo de dIez. d1a8 de las ejecutadas sin~utorí
zlldón para ello, debemos declar"" Y decllltamoa CIne las Res01u
cI""es inlpugtlll(\lO& eetAn al_u a :o.reeho, Poi' lo que las
contlrmlU1lO8, abSolViendo a la Admln!l!t'racl6n de 1... _o
nes en SU contra formuladas por la. pe,rte actora; todo ello sin
llaCeI' exprese conden.. de costas,»

111 coelentlslmo saI\... MInls~ro. aceptando en 8U integrldad
el preinserto fWlo. ha dlspuestó por 01'den de osta misma fecha
que sea eumpUdo en aus propios tmnlnos.

Lo que p&rtlclpO a V, l, pera 8U conoctmlento y efectos.
~a:rde a V. l. muchoo eli06. .

• ll7 .:de mayo de 1970.-lIll Sub8ecretar1o, RIcardo Gó
mez-,Aeebo.

11mo. Sr. Illrector general de Obras Hidráullbas.

RESOLUCION de la Subsecretaría p<Jt la que s.
hace público eZ fallo ele la sentencia recaí4a en el
recurso contencíosOo-CZflminiStrattvo núm. 14.79511969.

TImo. Sr.: En el recurso contenc1os<radm1n1strativo núme
ro 14.795/1969, promovido por doña Maria del Pilar, dofia Catali·
na y don Emilio Cuenca Foronda; doña Maria <lel Rosario. don
Carlos y den MarIano de la Fuente Cuenca contra la Resolución
de la DlreccIón General de Obl'48 Hldr"_ ele 30 de Junl.o
de 1989 sobre inlp08lolón da servldumbre fo_ de acueducto.
la Sala Teroera del 'tribunal Supremo de JustIcla ha dictado
sentencia el 17 de abril de 19'10. cuYa parte dispositiva dlceas1:

«Fallamos: Que con ,estimación parclaJ. del recurso canten..
cioso-adm:in1strat.lvo Interpuesto por el ProcW'lldor da los Tribu.
nales don Enrique Ruano del Campo. en nombre y .representa
ción de dofia Maria del Pilar. dofi8 Catallna y don Ernllio Cuen~
ca Foronda -y doña Maria del Ros&r:1o. don Carlos y don Ms.riano
de la Fuente Cuenca.. y posteriormente r~1JI~tad08 por el
Letrado don Neme»lo ArrOYo Te.baré8, contra 1& 8esoluolón fe
cha :ro de junl.o da 11169 de la Dirección General de Obras HI·
dráulicas. cordlrmatorla en trámite da e.bada. da la dictada en
27 de marzo del mismo año por la Comlaarla de Aguas del Due
ro, declaramos" que estos -aoto8 aA.m1niBtratlV08 no se be.D.an
ajustados al ordenamiento jUrtc11eo y. en con_a. lós anu
lamos. desestimando 18s demás. pre1lenliOllM de la _demanda, -de
las -qve absolvemos a 1& Admin1strac1ÓZl; ain hacer expresa im·
posiolón a nI_ de las P"'~ '<le las cootas del r..........

El exó~tl8lmo ..fior Mlnlstro,· aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto- por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efecto&.
0108 guarde a V. l. muchos atíOs. .
Madrld. 27 de mayo de 1970.-E1 Subsecretlll'1o, Ricardo GI>

m-e'W.eebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que ..
hace -público el tallo de la sentencia recdi44 en el
recurso oontenci08o-administraUvo núm. 10.83611961.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-a.d.minístrativo númea
ro 10.936/'1968, promoviclo Por la Red Nacional de los Ferroca..
ITn~S Españoles contra Resolución de la Delegación del Gobierno
en la citada Red Nacional (Ministerio de Obras Públlcas) _-de
31 de julio de 1008. que acordó estimar el recurso de alZAda in·
1Jerpuesto por el maquinista don BenIgno EstéV.. Quintela tIOIltra
la sanción inlpuesta por la RI!lNFE. la salA Tercera del TrlbUllil1
Supremo de Julit1cia ha dictado sentencia el 11 de mayo de 1970.
cuya parte dispositiva dice as!:

c:FaIlamos: Que con d....tIlnaclón del presente recurso con
tenclClllC>-adminlstratlvo núme!:'o 10.llIl6 4e 1968, interPuesto por el
Procurador de .los Tribunliles don VlceIlte Gullóil N_, en
nombre y representación de la Red Nadon8J. de F'e1Tocarrlles
Españoles oontra.la &solución de la Delegación del Gobierno en
la RENFE de fecha 31 de Jullo de 1968 P'" 1.. '11>0 se denega.be
la sanción Impuesta a don BenIgno lllItéY... Quiniela. c"".multa
de tres dI... de haber. debemos de<1i.....,. y cIeoIIorlmWe tal reso
luclón ajustada a derecho 'Y abeolv.. a·la _olón de lo
presente d-emanda. sin hacer condena de costas.»

El excelen_ sefior MInlstro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de _. misma fechs
que sea cumplido en -sus propios térm1no&

Lo que particlpo a V. E. para su conoCImiento Y efectos,
Di08 gual'de a V. E.muohos afios.
Madrid. 2 de Junio de 1970.-E1 Sub8ecretar1o, Ricardo aé·

m-ez-Acebo.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de ..Adm1n1straclón .de la

Red Nacional de los Ferroca.rr.1l8 E6paftolea 1 Delegado de)
Gobierno.

RESOL-UCION de la. Subsecretaria por la que SI!

hace' pú.blico el fGllo de la smtenBia recaída en el
recurso contenéioaCHldmfn'istmtivo núm. 10.72311968.

::En el recurso cOllten-ei08O-'dm1ntswat1vo número lO.'1OO/i968.
promov1do por dón J_ lIru11 Qao lOilt'e~ de reso
luelón del~ de Obras Púb1loas "'" por Illencio admi
IÚ$tratlvo haYa _lelo a _rlto de 211 de _ de 1968. de
nunciando la mora en el eXJ>e<Uente de~ acordado ins
truir en 16 de febrero de 1900, .la Sala Quinta del Trlbunal Su
premo de Juatide. ha dictado sentencia el 4 da abrlI de 19'10.
cuya parte dlspooltlva dice 1l3l:

«PalIamos: Qua debemos declarar y declaramoo inIIdmIuble
el pretJenk recurao eoo.tenoio~avativoprpm0-ri40 PO!' don
José lIru11 Gas imPul1U\l1dc la "-""Ión del. """MIo de


